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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-25/MOC-00135. Resolución por la que se insta a todos los ayuntamientos de Navarra a garantizar que sus espacios públicos municipales estén abiertos y disponibles, sin exclusiones ni privilegios, en defensa de la pluralidad cultural y la convivencia democrática y laica
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta a todos los ayuntamientos de Navarra a garantizar que sus espacios públicos municipales estén abiertos y disponibles, sin exclusiones ni privilegios, en defensa de la pluralidad cultural y la convivencia democrática y laica, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 16 de octubre de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta a todos los Ayuntamientos de Navarra a que garanticen que sus espacios públicos municipales estén abiertos y disponibles para la celebración de fiestas y actos culturales de todas las comunidades, colectivos y confesiones, sin exclusiones ni privilegios, rechazando cualquier decisión o disposición que prohíba la cesión o uso de espacios públicos a minorías o colectivos por motivos de origen, religión o creencias, en defensa de la pluralidad cultural y la convivencia democrática y laica".
Pamplona, 20 de octubre de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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